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nom-087-ECOL-SSA1-2002
PROTECCIÓN AMBIENTAL - SALUD AMBIENTAL - RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICOINFECCIOSOS - CLASIFICACIÓN Y ESPECIFICACIONES DE 

MANEJO

 Establece la clasificación de los residuos peligrosos

biológico-infecciosos así como las especificaciones para

su manejo, separación, envasado, almacenamiento,

recolección, transporte, tratamiento y disposición final

de los residuos peligrosos biológico-infecciosos

0. Introducción 

Los residuos peligrosos, biológicoinfecciosos, son residuos que por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas,

inflamables y biológico-infecciosas, representan un peligro para el equilibrio ecológico o el ambiente, serán manejados en

términos de la propia ley

1. OBJETIVO 
1. CAMPO DE 
APLICACIÓN

 Establecimientos que generen residuos peligrosos

biológico-infecciosos y

 Prestadores de servicios a terceros que tengan relación

directa con los mismos.

2. referencias

 3.1 AGENTE BIOLÓGICO 
INFECCIOSO

Cualquier microorganismo capaz de

producir enfermedades cuando está

presente en concentraciones suficientes

(inóculo), en un ambiente propicio

(supervivencia), en un hospedero

susceptible y en presencia de una vía de

entrada.

 3.5 Centro de acopio 
Instalación de servicio que tiene por objeto

resguardar temporalmente y bajo ciertas

condiciones a los residuos peligrosos biológico-

infecciosos para su envío a instalaciones

autorizadas para su tratamiento o disposición

final.

3. DEFINICIONES

 3.2 AGENTE ENTEROPATÓGENO
Microorganismo que bajo ciertas

circunstancias puede producir enfermedad

en el ser humano a nivel del sistema

digestivo, se transmite vía oral-fecal.

 3.6 Cepa 
Cultivo de microorganismos procedente

de un aislamiento

 3.3 BIOTERIO 
Área o departamento especializado en la

reproducción, mantenimiento y control de

diversas especies de animales de laboratorio

en óptimas condiciones, los cuales son

utilizados para la experimentación,

investigación científica y desarrollo tecnológico.

 3.10 Muestra biológica 
Parte anatómica o fracción de órganos o

tejido, excreciones o secreciones obtenidas de

un ser humano o animal vivo o muerto para

su análisis.

Definición según La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

Establece características de residuos peligrosos, el listado de los mismos y los límites que hacen a un residuo peligroso por su

toxicidad al ambiente
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 3.11 Órgano
Entidad morfológica compuesta por la

agrupación de tejidos diferentes que

concurren al desempeño de un trabajo

fisiológico.

 3.15 SEMARNAT 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos

Naturales.

3. DEFINICIONES

 3.13 Residuos Peligrosos 
Biológico-

Infecciosos (RPBI) Son aquellos materiales

generados durante los servicios de

atención médica que contengan agentes

biológico-infecciosos según son definidos

en esta Norma, y que puedan causar

efectos nocivos a la salud y al ambiente.

 3.18 Tejido 
Entidad morfológica compuesta por la

agrupación de células de la misma

naturaleza, ordenadas con regularidad y

que desempeñan una misma función.

 3.14 Sangre 
El tejido hemático con todos sus elementos.

 3.10 Muestra biológica 
Parte anatómica o fracción de órganos o

tejido, excreciones o secreciones obtenidas de

un ser humano o animal vivo o muerto para

su análisis.

4. GENERALIDADES

4. Clasificación de los residuos peligrosos biológico-infecciosos

5. Clasificación de establecimientos generadores de residuos peligrosos biológico-infecciosos
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6. Manejo de residuos peligrosos biológico-infecciosos

6. Manejo de residuos peligrosos biológico-infecciosos



CONCLUSIÓN

Al obtener información sobre la NOM 087, se

establece la importancia del conocimiento que esta

conlleva, pues es fundamental para saber manejar

el RPBI de manera correcta, ya que su

incumplimiento puede casuar problemas a los

establecimientos, pudiendo afectar a la salud

humana, ya sea de los prestadores del servicio y

para quienes hacen uso de ella.
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